
==2= 

Escusado nos parece gastar un 
liempo que, para nosotros es pre-
lioso. en discutir asunto alguno, 
êa del género qud quiera con EL 

<5ij4NC3E, por que, sabido es de to-
<los, el lerreiio á que acos-
luinbra llevar las cosas, el Ve-
luslo cofrade. 

Digánlo sino nuestros aprocia-
hlcs colegas EL ECO DEL COMERCIO 
y EL O.MMBUS; y si evocásemos las 
cenizas de EL CANAUIO y EL FÉNIX 
algo podrían añadir también. 

Por consiguiente terminaremos 
manifestando al GUANCUE que es 
muy estraño, nos zahiera diciendo 
quii pisamos el terreno de la pren
sa, cuando debiera haber tenido 
presente que, ca tal caso, el ha
bría sido pisado frecuentemente, 
puesto que nuestros pobres y mal 
redactados trabajos, han llena
do hasta hoy mas de una de sus 
columnas á ruego de su Redac
ción. 

EL VETEnAN'o que sabe dar á 
las cosas la importancia que tie
nen, y que se rebajaría siguiendo 
al GuANCHE al terreno dtj insul
tos con que sostiene sus inecsac • 
tiludes, se limitará, por conclu
sión, á indicar que, no tiene bas
tante valor para cometer una de
nuncia. 

Si EL GUANCHE es capaz de ha
berla, la ll;daccion del VETERANO 
le facilitará, entre otros datos, 
una relación nominal de cuarenta 
y tres mozos no incluidos en el 
alistamiento para el remplazo de 
estas milicias del año próximo 
pasad», sm embargo de encon
trarse todos dentro de la edad 
establecida por la ley. 

Asi le idrk motivo para arre
pentirse de haberse deslizado por 

suposiciones que demuestran, si
no mala intención, mucha impre
meditación. 

Por lo demás, una fría indife
rencia pone á cubierto de nues
tro poco aprecio á las diatrivas 
de EL GUANCHE, que legamosa un 
completo olvido. 

CRÓNICA OFICIAL. 

CAPITANÍA GENERAL. 

de las Islas Canarias. 

Orden general del 9 de Abril 
de 1861 en Santa (]ruz de Tene
rife. — '.rlioulo único.=llallan-
dose indispuesto el Excmo. Sr. 
Capitán General de este Distrito 
y debiendo trasladarse á la Pe
nínsula en uso de Real licen
cia, ha tenido por conveniente 
resolver que desde el dia de ma
ñana se encargue del mando de 
esta Capitanía general el Excmo. 
Sr Brigadier D. Joaquín Ravenet 
2.° Cabo de la misma.=:De orden 
dé .". E. se hace sabor en la ge
neral de este dia ¡lara los fines 
correspondientes.=E1 Coronel Je
fe de E. M. José de Morcan. 

Excmo. Sr. Gobernadsr militar 
de la Provincia y Plaza. 

MINISTERIO DE LA GUERRA . 

Excmo. Sr.; El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán ge-
nc-al de Castilla la Nueva lo si
guiente. 

«Enterada la Reina (q. D. g.) 
de una instancia promovida por 
Doña Vicenta Prats, en solicitud 
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